
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

         Bogotá D. C., 01 septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2004-0933. 

  

  

         Visto el memorial que antecede, así como la relación de títulos expedido 

por el Banco agrario de Colombia y teniendo en cuenta que la sentencia 

mediante la cual se exoneró al demandante al pago de alimentos fue proferida 

el 18 de agosto de 2020, por secretaria hágase entrega de los títulos de 

depósito judicial consignados hasta el mes de agosto de 2020 a MIGUEL 

ÁNGEL RUEDA, cuando fue exonerado. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que mediante fallo del 18 de agosto de 

2020 se exonero al demandante del pago de la cuota alimentaria en favor de 

MIGUEL ANGEL RUEDA, por secretaria ofíciese al pagador del FONDO DE 

PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA, informándole que, respecto del 

mencionado, se levanta la orden de descuento. 

 

De igual manera, infórmesele al referido pagador que deberá descontar 

el 50% de lo que venía descontado en relación con la alimentaria LINA 

KATHERIN RUEDA WILCHES. Oficiese. 

   

NOTIFÍQUESE  

  

                                          

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                           JUEZ 



  

Jes  

                                                              

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA 

D.C. 

                       NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,  02-09-2020 A 

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO  N° 58 a 

  

 

El Secretario TOMAS OLAYA 

GONZALEZ____________________________ 

 


